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Lo que hace unas décadas era un coto de inversiones reserva-
das a un reducido círculo de iniciados, hoy constituye una
oportunidad o un riesgo al alcance de una mera firma o, en

ocasiones, un clic del ratón del ordenador de cualquiera de noso-
tros. La propia denominación de los productos, muchas veces en
acrónimo, resulta confusa y a veces contradictoria en sus propios
términos con las características esenciales de los productos que se
nos ofrecen. 

Existe una suerte de presión, en parte autoimpuesta, hacia el
ciudadano que dispone de unos ahorros en efectivo que le lleva a
sentirse obligado a buscar en esos productos financieros una renta-
bilidad mayor que la de los instrumentos tradicionales: imposiciones
a plazo o libreta de ahorros pues si no lo hace, “estará gestionando
con poca eficiencia sus propios recursos”. Y esa búsqueda termina
muchas veces en tragedia: en la tragedia de unas consecuencias
lesivas de una inversión que el consumidor creía segura y recupera-

ble y que resultó estar sujeta
al devenir ulterior de aconte-
cimientos que transformaron
en pérdidas lo que era una
rentabilidad segura.

Surge entonces la pregun-
ta que podemos leer en cual-
quiera de las decenas de sen-
tencias que cada mes se dic-
tan en nuestro país: ¿se
formó correctamente el con-
sentimiento del consumidor
en la contratación de ese pro-

ducto financiero o hubo un vicio del consentimiento por dolo, error,
falta de transparencia o información? La cuestión se torna más dra-
mática si tenemos en cuenta que la situación de desempleo de
algún familiar próximo o la propia, obliga a rescatar el valor de esos
ahorros invertidos, cuya recuperación inmediata no resulta posible
ahora o lo es con asunción de una grave pérdida.

Las medidas propuestas para aumentar la protección del consu-
midor, tanto frente a la otra parte contractual como frente a sí mis-
mo, son muy diversas. Desde medidas de tipo educativas, con efec-
tos a medio y largo plazo, como son las que proponen, con evidente
acierto, establecer una enseñanza básica financiera y de contabili-
dad en la escuela. Los niños son los inversores minoristas de maña-
na, y de la misma forma que aprenden nutrición en la asignatura de
ciencias, deben saber manejar el día de mañana las nociones o con-
ceptos básicos de su propia contabilidad doméstica y de sus inver-
siones financieras u operaciones crediticias. 

La potenciación de las asociaciones de consumidores resulta
también imprescindible en esta materia y no solo por lo que se

refiere a la interposición de acciones judiciales. Sus fines y activida-
des redundan sin duda alguna en la mejora de la protección de los
consumidores. Otras medidas propuestas por los poderes públicos
como son la expresión manuscrita del consumidor haciendo constar
que ha sido informado de los riesgos de la operación, resultan más
discutibles por su falta de eficacia.

Para el consumidor que ha sido correctamente informado de
los riesgos de la inversión, nada añade esa expresión formal. Sin
embargo, el consumidor que ha sido inducido a firmar la compra
del producto sin conocer ni consentir realmente sus característi-
cas esenciales podrá ver cómo se utiliza en su contra esa vacía
expresión formal manuscrita en la que reconocía justamente lo
contrario. Esa expresión manuscrita se convierte por ello en una
mera formalidad hueca que el consumidor cumplirá para acceder
a la inversión, sin que acredite si la información recibida y por tan-
to su consentimiento era el que exigía esa contratación. Desde
luego, la intervención del notario hace innecesaria esa expresión
manuscrita pues garantiza la correcta prestación de un consenti-
miento contractual.

De la misma forma, las medidas que tratan de poner el peso del
sistema protector del consumidor en la actuación asesora de la otra
parte, el asesor financiero oferente de los productos financieros,
resultan claramente insuficientes pues provocan un evidente con-
flicto de intereses al situar la función protectora del consumidor jus-
tamente en la parte contractual que oferta el producto, interesada
lógicamente en la suscripción del producto antes que en defender
los intereses del consumidor.

Destacados juristas han sugerido razonables y eficaces medidas
destinadas a conseguir una mayor claridad y transparencia en la
información puesta a disposición de los clientes, evitando frases,
eslóganes o calificativos engañosos que acompañan a la publicidad
de ciertos productos. Si la letra pequeña muchas veces no se lee,
exijamos por lo menos que la letra grande sea clara y cierta.

En el seminario sobre tutela del consumidor en la contratación
financiera celebrado este verano en la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo, expertos independientes propusieron el aumento
de los controles públicos, y entre ellos la potenciación de la actua-
ción notarial en la contratación de ciertos productos financieros. La
intervención de un notario, como asesor independiente e imparcial
de carácter institucional, con prestación de su función equilibradora
del contrato a favor del contratante más necesitado de protección,
esto es, el consumidor, modula la información contractual de forma
que se adapte a la capacidad concreta del ciudadano consiguiendo
así una correcta formación de su consentimiento. Sin duda, las
reformas legales en curso deberían tener en cuenta esta función
notarial como mecanismo preventivo de protección en la contrata-
ción de productos financieros.
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